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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 79 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandra Gutiérrez Campos 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir a las sociedades o asociaciones, sin fines de lucro que se dediquen a la protección y rescate de fauna doméstica, a las personas 

morales que no son contribuyentes del impuesto sobre la renta, y considerar remanente distribuible el importe de las omisiones de 

ingresos o compras no realizadas e indebidamente registradas; las erogaciones no deducibles; los préstamos que hagan a sus socios o 

integrantes, o cónyuges, ascendientes o descendientes en línea recta de dichos socios o integrantes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 

que pertenece. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO III 

DEL RÉGIMEN DE LAS PERSONAS MORALES CON 

FINES NO LUCRATIVOS 

 

 

Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, 

las siguientes personas morales: 

 

I. a XXVI. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Iniciativa con proyecto de decreto que se reforma el artículo 79 

del título III “De las Personas Morales con Fines no Lucrativos”, 

de la ley del impuesto sobre la renta. 

 

V. Ordenamientos a modificar  

 

- Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

VI. Texto normativo propuesto  

 

Por lo expuesto, se presenta a esta soberanía la Iniciativa con 

proyecto de Decreto para quedar como sigue: 

 

Ley del Impuesto sobre la Renta 

 

Título III 

 Del Régimen de las Personas Morales con Fines no 

Lucrativos 

 

 

Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, 

las siguientes personas morales: 

 

I. al XXVI. ... 

 

XXVII. Las sociedades o asociaciones civiles, sin fines de lucro 

que se dediquen a la protección y rescate de fauna doméstica. 
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Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, 

IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXIV y XXV de 

este artículo, así como las personas morales y fideicomisos 

autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos, y los 

fondos de inversión a que se refiere este Título, considerarán 

remanente distribuible, aun cuando no lo hayan entregado en 

efectivo o en bienes a sus integrantes o socios, el importe de las 

omisiones de ingresos o las compras no realizadas e 

indebidamente registradas; las erogaciones que efectúen y no sean 

deducibles en los términos del Título IV de esta Ley, salvo 

cuando dicha circunstancia se deba a que éstas no reúnen los 

requisitos de la fracción IV del artículo 147 de la misma; los 

préstamos que hagan a sus socios o integrantes, o a los cónyuges, 

ascendientes o descendientes en línea recta de dichos socios o 

integrantes salvo en el caso de préstamos a los socios o 

integrantes de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a 

que se refiere la fracción XIII de este artículo. Tratándose de 

préstamos que en los términos de este párrafo se consideren 

remanente distribuible, su importe se disminuirá de los 

remanentes distribuibles que la persona moral distribuya a sus 

socios o integrantes. 

 

... 

 

Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, 

IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXIV, XXV y 

XXVII de este artículo, así como las personas morales y 

fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de 

impuestos, y las sociedades de inversión a que se refiere este 

Título, considerarán remanente distribuible, aun cuando no lo 

hayan entregado en efectivo o en bienes a sus integrantes o socios, 

el importe de las omisiones de ingresos o las compras no 

realizadas e indebidamente registradas; las erogaciones que 

efectúen y no sean deducibles en los términos del Título IV de 

esta Ley, salvo cuando dicha circunstancia se deba a que éstas no 

reúnen los requisitos de la fracción IV del artículo 147 de la 

misma; los préstamos que hagan a sus socios o integrantes, o a los 

cónyuges, ascendientes o descendientes en línea recta de dichos 

socios o integrantes salvo en el caso de préstamos a los socios o 

integrantes de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a 

que se refiere la fracción XIII de este artículo. Tratándose de 

préstamos que en los términos de este párrafo se consideren 

remanente distribuible, su importe se disminuirá de los 

remanentes distribuibles que la persona moral distribuya a sus 

socios o integrantes. 

 

... 

 

 VII. Artículo transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


